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El doctorando DECLARA que es el titular de los derechos de propiedad intelectual del documento que describe los 

resultados de la tesis doctoral, objeto del presente formulario, que ésta es una obra original, y que ostenta la condición 

de autor en el sentido que otorga la Ley de Propiedad Intelectual como titular único. 

 

El doctorando declara que le consta que el Real Decreto 99/2011 consolidado, por el que se regulan las enseñanzas 

oficiales de doctorado, establece en el artículo 14 que, una vez aprobada, la tesis se archivará en formato electrónico 

abierto en un repositorio institucional para que sea libremente consultable 

 

En el caso de tesis por compendio de publicaciones, lo anterior no se aplicará a la copia completa de los trabajos 

publicados o admitidos para su publicación. En el caso de tesis sometidas a protección, lo anterior sólo aplicará al 

ejemplar publicable. 

 

SOLICITA a la Comisión Académica del Programa de Doctorado que se proceda a limitar el acceso público a la tesis 

doctoral debido a circunstancias excepcionales recogidas en el art. 14.6 del RD 99/2011 consolidado.  

Señale lo que proceda: 

 La tesis doctoral se ha realizado bajo un acuerdo de confidencialidad con una empresa u organismo. 

 La tesis doctoral contiene resultados patentables, pendientes de la obtención de la patente. 

 Otras circunstancias legales que impidan su publicación en abierto por un tiempo determinado. 

 
 
 
 
 



 

Para ello aporta un INFORME en el que se indican los intereses en conflicto, que deberá venir acompañado por la 

documentación justificativa. 

 

Y opta por (señale lo que proceda): 

 

 Un embargo definitivo del texto completo de la tesis, siempre y cuando esté así dispuesto en un 

convenio de confidencialidad con empresas u otros organismos. En este caso, deberá entregar una 

versión alternativa publicable en el repositorio idus. 

 Un embargo definitivo parcial, que afecte a la parte de la tesis doctoral objeto de intereses en conflicto, 

motivado por convenio de confidencialidad con empresas u otros organismos. En este caso, deberá 

entregar una versión alternativa publicable en el repositorio idus. 

 Un embargo temporal de la totalidad o parte de la tesis doctoral objeto de intereses en conflicto, por 

tema de solicitud de patentes u otras circunstancias legales que impidan su publicación en abierto por un 

tiempo determinado. En este caso, deberá entregar una versión alternativa publicable en el repositorio 

idus, que coincida esencialmente con la tesis doctoral y en la que no aparezcan los aspectos objeto de 

intereses en conflicto. 

 

Se solicita la limitación de acceso público a la tesis doctoral en el repositorio institucional por un periodo 

de: 

  6 meses        12 meses 

 

Finalizado el plazo solicitado, la tesis pasará a estar en acceso abierto, a no ser que se presente nueva 

documentación acreditativa que justifique ampliación excepcional de este período. 

 

Sevilla, ____ de___________________ de ______ 
 

El doctorando, 

 

Fdo. _______________________________________ 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En aplicación del principio de transparencia y lealtad regulado en el Reglamento General de Protección de datos RGPD UE 2016/679 se le informa que la 
Universidad de Sevilla es responsable del presente tratamiento, “ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO” que tiene como finalidad 
la gestión académica, económica y administrativa de los procesos relacionados con los estudios de doctorado correspondientes al tercer ciclo de las enseñanzas 
universitarias oficiales, conducente a la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica, y a la obtención del Título de 
Doctor o Doctora. 
El tratamiento se realiza por ser necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento; por ser necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento; y por contar con el 
consentimiento expreso e informado, en su caso. De acuerdo con las citadas normas, tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos personales, así como 
a otros derechos que puede consultar, junto a una información adicional más detallada, en el enlace: https://sic.us.es/sites/default/files/pd/cidoctorado.pdf 
 
CITA EN GÉNERO FEMENINO EN ESTE DOCUMENTO.  
Las referencias a personas, colectivos, titulaciones o cargos académicos figuran en el presente documento en género masculino como género gramatical no 
marcado. Cuando proceda, será válida la cita de los puntos correspondientes en género femenino. 

 

https://sic.us.es/sites/default/files/pd/cidoctorado.pdf

